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Mucho se ha escrito sobre la dispersión de la plata ameri
cana, su salida de España, la inflación que produjo en toda Euro
pa o las grandes fortunas surgidas bajo su fulgor. Baste recordar 
las obras de Hamilton, Carande, Braudel o Vilar, por citar las más 
conocidas, para no tener que insistir sobre ello. Pero creo que 
puede resultar interesante fijarnos en las cantidades de plata que 
llegaron a Sevilla en unos años determinados y para unas perso
nas concretas pertenecientes a los estratos más altos de la socie
dad, ver el destino que se dió a esa plata y si verdaderamente la 
fuga fué tan fuerte como se ha sostenido. Cronológicamente nos 
situaremos en las dos décadas y media que van de 1620 a 1645, 
años en los que según Hamilton, las remesas de plata descendie
ron con respecto a las décadas anteriores pero dentro de un nivel 
aceptable y sostenido1 y llegaban para todo tipo de personas y es
tamentos: nobles, mercaderes en sus distintas escalas, artesanos, 
funcionarios, clérigos y mujeres de cualquier estado y condición. 
De todos ellos nos vamos a fijar en el grupo de los mercaderes 
con Indias más poderosos del momento que formaba parte, sin 
duda, de la élite local, considerando como tal a las capas superio
res de la sociedad. 

Puede parecer una obviedad a estas alturas insistir en 
la relación de los grandes comerci antes sevillanos con la pla
ta de Indias y el poder que ésta les proporcionaba cuando se 
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ha escrito del tanto enriquecimiento de la ciudad del Betis gra
cias a las remesas anuales que por este río entraban desde 
mediados del S . XVI. Podemos, sin embargo, acercarnos a 
personas concretas que tenían contacto con ella, que la reci
bían y negociaban, la intercambiaban e incluso la lucían . Per
sonas con nombres y apellidos de las que mucho se generali
za pero cuyas identidades se desconocen. Para ejemplificar 
algunos de los estereotipos que han llegado hasta nosotros de
beremos bajar a la realidad y preguntarnos ¿Quiénes eran los 
que recibían la plata? ¿Qué cantidades? ¿Quiénes la convertía 
y cambiaba? ¿En qué se empleaba?. Para contestar a estas 
preguntas voy a remitirme a una serie de comerciantes de cu
yas andanzas me ocupo actualmente en un proyecto más am
plio y de los que ya he tratado en otras ocasiones2 

LA PLATA COMO MONEDA DE CAMBIO 

La disponibilidad de dinero contante en una época en 
la que la mayoría de las transacciones se hacían a crédito, 
proporcionaba a los receptores la holgura suficiente para po
der seguir comerciando con ven taja y para mantener el tren 
de vida en que estaban instalados los mercaderes al por ma
yor. Según Hamilton, desde 1620 a 1645 llegaron a la penín
sula para particulares 75.575.715 pesos de plata. Contabiliza
da la cantidad recibida por 30 poderosos comerciantes en las 
mismas fechas, arroja la cifra de 9.873.161. millones de pe
sos, lo que supone un 13%3 del total . En valores absolutos la 
cantidad se puede considerar respetable pero su importancia 
era muy superior a su volumen, sobre todo porque se trataba 
de dinero líquido del que se podía di sponer con cierta rapidez 
y, fundamentalmente, porque se trataba de plata, metal nece
sario para las compras en el exterior donde no c irculaba el 
ve llón.i . La ciudad cambiaba con la llegada de las flotas y la 
pérdida de alguna de ellas suponía una verdadera catástrofe. 
Es muy significativa la petición que a principios del S. XVII 
hacía la viuda de D. Juan Vicentelo, hijo derrochón de Juan 
Antonio Corzo que había arruinado a la familia, la cual soli
citaba que l a almoneda de sus bienes no se hiciera hasta que 
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llegaran las flotas " ... porque no hay dinero en esta ciudad que 
me pueda comprar. .. "5 • 

¿Quienes y en que proporción se recibía esta plata? Se
gún el cuadro que se ofrece al final .los mayores receptores 
eran: 

-Los hermanos Juan y Miguel de Neve a cuyo nombre 
llegaron 1.094.227 pesos y 1.209.780 pesos respectivamente.De 
origen flamenco, los hermanos Neve se habían establecido en 
Sevilla despues de varios viajes a Tierra Firme. Miguel era 
consuegro de Mañara porque una hija suya, Luisa Francisca 
de Neve, se casó con Juan A. Mañara. En 1640, el mismo 
Miguel pedía se Je eximiera del cargo de administrador de la 
avería por estar inposibilitado de desempeñarlo por su enfer
medad, por tener que hacerse cargo de los 8 hijos menores de 
su hermano Juan , que ya había muerto y por la mucha ha
cienda que tenía que administrar ya que era uno de los carga
dores más gruesos del Consulado. Fue conciliario y cónsul de 
esta institución y jurado del Ayuntamiento hispalense. Su her
mano Juan fue también consiliario y cónsul. Ambos fundaron 
mayorazgos y los descendientes del segundo fueron Marque
ses de Moscoso6

• 

-Tomás Mañara, que recibió 1.159.312 pesos a los que 
podríamos sumar los 190.486 llegados para Bartolomé Don
go, su socio. Nacido en Córcega, fué Tomás de Mañara el 
típico poderoso mercader de la Sevilla del segundo cuarto de 
siglo. Después de varios años viajando entre España y Améri
ca se instala en la ciudad hispalense donde interviene en to
dos los negocios del Consulado del que fue consiliario. Pro
crea una numerosa familia de la que serán descendientes los 
marqueses de Paradas y Paterna7

• 

-Juan de la Fuente Almonte que junto con su hermano 
y socio en todos los negocios , Hernando de Almonte, recibie
ron la nada despreciable cantidad de 1.064.541 pesos. Eran 
los hermanos Almonte hombres poderosos que habían pasado 
su juventud entre Panamá y Lima y que en la segunda década 
del S. XVII se instalan en Sevilla de donde eran naturales y 
donde su hermano Diego se ocupaba de operar con la plata 
que recibía de ellos. Juan fue alcalde mayor de Sevilla y con-
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sejero de Hacienda. Hernando, regidor de la ciudad y conci
liario y prior de Consulado así como administrador de la ave
ría. Pertenecientes a una númerosa familia con ramas e n Pa
namá, Lima y Filipinas ejercieron importantes cargos en el 
Consulado de Lima, del que fueron fundadores, en el de Se
villa y fuera de él. Sus descendientes que cambiaron su ape
llido por Domonte , solar gallego de donde procedían, fueron 
marqueses de Villamarín8 . 

-Antonio Mª Bucarelli que aparece con una cantidad de 
971.282 pesos recibidos en esos años. De origen florentino , 
como todos sus compañeros viajó a Tierra Firme en varias 
ocasiones y se instaló en Sevilla en la segunda década de la 
centuria. Casado con una sevi11ana de origen florentino, Dª 
Gema Federighi Fantoni fundó también varios mayorazgos de
jando como herederos a D . Luis, D. N icolás y Dª Gema Bu
carelli. De la rama de esta última fueron descendientes los 
marqueses de Vallehermoso que poseían el mayorazgo en 
1778. Tenía relaciones comerciales con Lorenzo y Angel o Ga
lli en Florencia, Anibal Tasca en Venecia y Juan Carlos Din
que en Amberes9 

-Guillermo Becquer, que recibió 770.348 pesos. Proce
dían los Becquer de Flandes y a fines del S. XVII, dos her
manos, Miguel y Adam Becquer se instalaron en Sevilla e 
iniciaron el comercio con Indias. Pero es Guillermo, hijo del 
primero, el que aparece en el Consulado como gran cargador. 
Administrador del as iento de avería, en su testamento otorga
do en 1650 se reflejan las grandes cargazones enviadas a Nue
va España. Poseedor de un mayorazgo heredado de su padre 
poseía fincas rústicas en Tomares y en Utrera, donde compró 
un cortijo a D. Juan Vicentelo, conde de Cantillana, llamado 
"Troya" 1º. A su familia Je cabe el honor de que de ella nacie
ra el poeta Gustavo Adolfo Bécquer. 

-Nicolás Antonio que recibó 41 3.916 pesos, se presenta 
como uno de los hombres más ricos e influyentes de Sevilla 
en la primera mitad del S. XVII. Casado con una flame nca, 
Dª María Nicolás, fue nombrado por Felipe IV juez adminis
trador del Almirantazgo Mayor de Sevilla que se creó corno 
una especie de Consulado para flamencos y alemanes. Perma-
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neció en ese cargo hasta su muerte en 1637 y ello le permitió 
acompañar al mismo Rey en el viaje que hizo a Aragón y 
Cataluña en 1626. Su testamento refleja los muchos negocios 
que tenía con Nueva España así como con Flandes, Francia e 
Italia. Sus nietos fueron marqueses de Benamejí, pero su ma
yor gloria es haber sido el progenitor de Nicolás Antonio, 
insigne literato y bibliófilo 11 

Son sólo unos cuántos ejemplos que se podrían aumen
tar con cada uno de los que aparecen la relación que se ofre 
ce al final y con los que creemos haber dado el perfil de los 
grandes mercaderes del momento: origen extranjero en mu
chos casos, juventud itinerante, asentamiento en Sevilla en una 
magnífica casa rodeados de costosos muebles y rico ajuar, cria
dos. coches etc, diversidad en los negoc ios interviniendo en 
todas las operaciones financieras del Consulado, fundación de 
mayorazgos , compra de cargos y hábitos y ennoblecimiento 
progresivo de sus familias. Estos eran los hombres que reci
bían las mayores cantidades de plata de las Indias. 

LA PLATA COMO NEGOCIO 

Deslumbrada por el fulgor de la plata de Indias y por 
las continuas referencias que de ella ofrecen las numerosas 
descripciones de cronistas, literatos y viajeros del Siglo de 
Oro, Michele Moret llega a afirmar que los más ricos comer
ciantes eran aquellos que además de sus negocios mercantiles 
se ocupaban en oficios relacionados con ella: maestres de plata 
y compradores de oro y plata 12

• Afirmar esto en 1967, cuan
do tan poco se sabía de estos personajes, acredita la fina in 
tui ción de esta historiadora, porque efectivamente tanto unos 
como otros, si no eran los más ricos, estaban desde luego en 
el grupo de los escogidos en el segundo cuarto del S . XVII. 

Las noticias sobre los primeros siguen siendo escasas", 
pero se sabe que se reclutaban entre los grandes mercaderes 
del Consulado o entre los que mantenían estrecha relación con 
ellos y que fueron personajes poderosos . Más atención han 
recibido los segundos ya que todos los trabajos que estudian 
el tema de los caudales americanos destacan el papel de los 
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compradores de oro y plata en el ámbito financiero 1~ .Durante 
el S. XVI, las actividades de los compradores de oro y plata, 
cuyo principal cometido era más bien fabril que financiero, 
no presentaron problemas para la administración, pero al des
aparecer los bancos, estos hombres acapararon todas sus fun
ciones. 

Escribiendo sobre los bancos sevillanos, Tomás de Mer
cado afirma que los de la ciudad de Sevilla eran como unos 
tesoreros y depositarios de los mercaderes, porque, venida la 
flota, cada uno ponía en banco todo lo que le traían de In
dias 15. Pero a fines del S. XVI las quiebras de Pedro de Morga 
y los Espinosa conmueve el mercado ultramarino y comienzan 
a pensarse fórmulas de bancos intervenidos por alguna institu
ción de la administración 16

• Ante esto, los comerciantes se ade
lantaron y el comprador de oro y plata, comienza a actuar como 
banquero en una ciudad como Sevilla, en la que aún continua
ban las transasiones millonarias. En 1600 la Audiencia de Se
villa recibió órdenes de informar sobre la existencia de muchas 
casas de hombres de negocios que sin haber dado fianzas " ... re
ciben sobre sí grandes créditos y libranzas, teniendo la misma 
correspondencia que cambios públicos con sus libros de caja y 
los que vienen de Indias que son muchos y otras personas fo
rasteras ponen en ellos su plata y dinero viendo que están en 
una ciudad tan grande como esta y pareciendole que los dichos 
hombres de negocios son tan abonados como lo muestran sus 
apariencias ... " 17 Por su parte la Casa de la Contratación fue 
requerida por el Consejo de Indias para que informara sobre la 
conveniencia de estancar el oficio de comprador de plata a lo 
que se oponía el Consulado y su contestación, en boca del 
entonces presidente D. Bernardino González Delgadillo y A ve
llaneda en defensa de los compradores de oro y plata y en con
tra de los estancos, no se hace esperar. Después de un encendi
do alegato en favor de la necesidad de la competencia para 
fijar el valor de la plata, recomendaba que, en todo caso, se les 
exigiera una fianza y dar cuenta de su hacienda ante la Casa18

• 

Después de varios años de distintas tentativas, en 1608 
se dió una Real Cédula ordenando que para el negocio de la 
compra de plata se instituyeran compañías al menos de dos 
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personas " ... el padre con el hijo y el suegro con el yerno ... " y 
el que no lo tuviera buscara a otro de forma que fuesen dos 
los obligados y que den fianzas ante el prior y cónsules de 
20.000 ducados cada uno 19

• Tal medida supuso un cambio fun
damental en la organización financiera de los comerciantes 
plateros y condujo a una de las primeras apariciones en Espa
ña de sociedad limitada o sociedad en comandita a gran esca
la. Tenían que ser aprobadas por la Casa de Contratación y e l 
Consulado después de depositar una fianza de 40.000 duca
dos20 

Traemos a colación la constitución de una de ellas. El día 
5 de Octubre de 1620 se presentaron ante el notario de Sevilla 
Juan Fernéndez Ojeda, Juan de Olarte, vecino de la collación de 
Santa María y Diego de Almonte, vecino de S. Pedro 

" ... ambos dos ... de mancomun .. .in solidun ... decimos 
que por cuanto S.M. por Real Cédula dada en Madrid el 11 
de Octubre de 1608 ordena y manda que cada uno de los 
compradores de oro y plata de esta ciudad tengan compa
ñía de manera que sean dos los obligados a dar cuenta con 
pago de todas las partidas de oro y plata que compraren ... que 
así mismo ambos den fianzas abonadas a contento y satis
fación de los señores prior y cónsules de la Universidad de 
cuantía de 40.000 ducados como se sigue y declara más 
largamente en la dicha Real Cédula y en conformidad a 
ella, nos los dichos Juan de Olarte y Diego de Almonte 
tenemos hecha y asentada compañía para las dichas com
pras de oro y plata .. .. hasta el fin del año venidero de 
1625 ... "21 

• 

Diez mil ducados de fianzas fueron depositados por Fer
nando de Almonte, hermano de Diego, Adriano de Legaso, 
poderoso mercader que junto con los hermanos Almonte ha
bía fundado el Consulado de Lima, Juan de Bertiz, Cristobal 
de Barrionuevo, cuñado a la sazón de Diego de Almonte y 
Lorenzo de Leagui. Para responder a los otros 30.000 duca
dos hipotecaron dos juros cada uno que sumaban de principal 
11.516.480 marav que hacían 30.710 ducados22 

Este ejemplo puede servir de modelo de otras compa
ñías que fueron surgiendo a lo largo de la centuria: dos o tres 
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comerciantes que normalmente pertenecían al Consulado, a cu
yas juntas acudían, se rodeaban de parientes y amigos, casi 
siempre tambien grandes comerciantes, los cuales deposita
ban las fianzas de forma que el negocio de la plata estaba 
siempre en manos de unos pocos. Según Veitia y Linage, en 
la primera década de 1600 sólo hay constancia de ocho com
pañías y en 1615 la cifra se redujo a cuatro. Veamos algunas 
de ellas en las que los nombres se repiten con insistencia: 

-1616.-Compañía de Juan Cerón y Juan de Olarte. Apa
recen como fiadores, Diego de Almonte y Cristóbal de Bar
nue vo, cuñados ambos de Juan Cerón por estar casados con 
tres hermanas apedilladas Verátegui. Su padre, Pedro López 
de Verátegui, es otro de los fiadores, cada uno con 10.000 
ducados. Para completar la fianza aparecen otros nombres me
nos conocidos excepto.Rodrigo de Yadillo unos de los finan
cieros más importantes de la primera mitad del S. XVII que 
puso 2.000 ducados~3 

-161 8.-Compañía de Juan de Zabaleta el Mayor y Juan 
López Farfán.Entre sus fiadores se encuentran, el veinticuatro 
Antonio de Armijo, Gerónimo de Orozco, importante merca
der criado en Amberes, Martín Saenz de Ubago, maestre de 
plata y compadre de Tomás Mañara, Martín de Tirapu o Fran
cisco de Mandojana otro maestre de plata. 

-1619. -Compañía de Francisco de Contreras y Lópe de 
Olloqui. En ella vuelven a aparecer como fiadores Gerónimo 
de Orozco, Martín Saenz de Ubago, Matín de Tirapu y Adria
no de Legaso con cantidades entre 2 y 4.000 ducados. Lópc 
de Olloqui permanece muchos años en el negoc io. En 1636 
compró sólo de la flota de Nueva España plata por valor de 
51.804 marcos (306.114 ducs.) y en 1646 entregó en la Casa 
de la moneda plata por valor de 30.401 marcos(l 79.642 ducs.) 

-1621.- Compañía de Pedro de Aramburu y Andrés de 
Arriola. En ella vuelve a aparecer como fiador Martín Saenz 
de Ubago. 

-1622.- Compañía de Francisco de Escobar Herrera y 
Juan López de Larrañaga. Las fianzas que dan, excepto algu
nos fiadores con 2.000 ducados, entre ellos Francisco de Man
dojana, aparecen avalistas destacados con pequeñas cantida-
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des entre 500 y l .000 ducados, por ejemplo: Alonso de Medi
na. comprador de oro y plata, Martín Saenz de Ubago o Juan 
de Neve, uno de los grandes receptores de plata del momen
to . 

Como puede verse los nombres se repiten y se mantie
nen en el tiempo. La familia compuesta por los Verátegui con 
el padre a la cabeza y los maridos de las hijas , Diego de Al
monte . Cristobal de Barrionuevo y Juan Serón, aparecen ya 
como fiadores de la compañía de López de Arratia y Juan de 
Olarte en 1611. Por la misma fecha está tambien afianzando 
otra compañía -la de Juan y Martín de Zabaleta- Martín de 
Tirapu. que reincide en 1613 y 1614 y, como no, Martín Saenz 
de Ubago la de Martín Ruiz de Bidazabal y Bernardino de 
Bidarte. Los nombres de Lópe de Olloqui y Juan de Olarte se 
mantienen por más de tres décadas. 

LA PLATA COMO INVERSIÓN 

James S. Arnelang buscando el prototipo del burgués 
en el S. XVII llega a los estratos superiores de la clase media 
donde estaban instalados los comerc iantes, los profesionales 
y los funcionarios y afirma que "en muchas ciudades euro
peas y especialmente en el Mediterraneo, la actividad econó
mica que más anhelaba la burguesía era no ejercer actividad 
alguna. El suyo era un ideal economico de tipo pasivo y con
sistía en hacerse rentista. Vivir de las inversiones en deuda 
del Estado. de las hipotecas sobre bienes raíces tanto urbanos 
como rústicos e incluso de acciones y bonos que era una for
ma de inversión más arriesgada y sin embargo muy extendida 
debido fundamentalmente a la expansión de la economía at
lántica" 24 

En efecto, los bonos y la deuda del Estado fue una atrac
ción para los inversores de la época.Los comerciantes de los 
siglos XVI y XVII fueron ávidos compradores de juros y tam
bién obligados receptores de este pago ante las continuas in
cautaciones de numerario por parte de la corona. Es un hecho 
probado que las grandes fortunas del S. XVII estaban inverti 
das en ellos . Según un estudio reciente, el 28,7 de los bienes 
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inmuebles de los nobles sevillanos estaba constituido por ju
ros25. Su renta oscilaba entre un 5 y un 14% y tenían la vir
tud de ser un bien negociable en cualquier momento. Fue la 
forma primera que adoptó en Castilla la deuda consolidada 
del Estado y esta se convirtió en un elemento estructural bá
sico del sistema económico financiero castellano de Jos siglos 
XVI y XVIF''. En juros se convirtieron la mayoría de las ren
tas de la corona como la de millones, servicio ordinario y 
extraordinario, derecho del uno, dos, tres y cuatro por ciento, 
media annata, papel sellado,almojarifazgo Mayor y de Indias, 
salinas del reino, renta de pescado , azúcares, conservas, cho
colates, renta del tabaco etc .etc.27 

En juros invirtieron también su plata muchos de los gran
des comerciantes; juros que en general fueron vinculando a 
los mayorazgos, la mayoría de los cuales estaban apoyados 
en este tipo de renta. Veamos algunos ejemplos: 

En el inventario de los bienes de Antonio Mª Bucarelli 
que se hace después de su muerte, se enumeran hasta un total 
de 19 juros cuya renta sumaba 5.858.952 mrv. Calculándole 
un interés del 5% que era el más frecuente en esos años su
pone un capital de 117.179.040 marv. invertidos en almojari
fazgos, alcabalas, millones y otras rentas de Sevilla2x .Tomás 
Mañara había comprado a lo largo de su vida 3 l juros repar
tidos también en la mayoría de las rentas de Sevilla -millo
nes, alcabalas, almojarifazgos y salinas de Andalucía-por un 
valor de 86.522.920 mar.lo que le proporcionaba una renta de 
4.326.14629 .Rodrigo de Vadillo tenía invertido en juros sobre 
las rentas de los almojarifazgos Mayor y de Indias, y alcaba
las, millones, puertos secos y señoreaje de Sevilla un capital 
de 42.320.070 mar. lo que le suponía la saneada renta de 
2.489.798 mar. a un interés aproximado de un 5% ~0 • Lope de 
Olloqui, comprador de oro y plata tenía invertido en juros un 
capital de 15 .322.700 marv. lo que le proporcionaba una ren
ta de 1.268.782 marv .-valora su interés en elgo más del 5%
en juros sobre el almojarifazgo mayor y de Indias, millones 
de Granada, millones de Sevi lla, servicio ordinario y extraor
dinario y dos tributos sobre el Consulado. 31

• Y Juan de la 
Fuente Al monte obtenía de renta por este concepto 1.627 .003 
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marv. lo que supone un capital al menos de 32 millones y 
medio de marav . u Estas rentas, que constituían verdaderas 
fortunas, no sólo servían para vincularlas a los mayorazgos, 
como se ha dicho antes, sino también para emplear en la fun
dación de capellanías y obras pías con lo que mucha parte de 
ellas iba a parar a manos de religiosos. El dinero circul ante, 
se iba convirtiendo en bienes improductivos con la consiguien
te descapitalización que produjo la caída de los juros. 

LA PLATA COMO OSTENTACIÓN 

Es un fenomeno extendido en los siglos XVI, XVII y 
XVIII la acumulación de plata labrada, t anto en Indias como 
en toda Europa. Pero este fenómeno protagonizado por los 
mismos comerciantes, que necesitaban l a plata como moneda 
de cambio, resulta al menos paradógico. En efecto, según una 
muy buena síntesis que hizo sobre el tema, hace ya algunos 
años, Ramón Serrera,"la plata y el oro desde el momento que 
se convierten en objetos suntuarios pierden todo su valor ofi
cial como instrumento de pago ... " 33 Deja de ser plata circu
lante y se convierte en plata desmonetarizada. Que la nobleza 
fuera una auténtica acaparadora de plata labrada no debe ex
trañarnos'~ . Sus ingresos no dependían muy directamente de 
la plata circulante; pero que los comerc iantes, cuyos negocios 
estaban sostenidos por ella hasta el punto de estar continua
mente endeudados, invirtieran grandes cantidades en enrique
cer su ajuar con plata labrada nos ratifica lo importante que 
era para ellos emular en todo a las clases más elevadas. 

Según la documentación que se está utilizando, resultan 
verdaderos capitales invertidos en utensilios de mesa, cande
labros, jarros, palanganas, lámparas etc .es decir, artículos de 
uso diario. Siguiendo con Jos mismos personajes que han ser
vido de ejemplo como acaparadores de juros podemos ver re
lucir la mesa de Antonio Mª Bucarelli que tenía empleados 
en útiles de plata para la casa casi medio millón de marave
dies35 , del mismo modo que asombraría la de Lope de Ollo
qui, comprador de oro y plata36 , o la de Tomás Mañara37

, o 
la de Juan de la Fuente Almonte38

. 
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Plata y más plata llegada de las Indias que lo mismo 
enriquecía que ennoblecía a los privilegiados que la poseían 
pero que verdaderamente causó una auténtica revolución al 
posibilitar a éstos un cambio de vida como se había experi
mentado en otros lugares mercantiles de Europa. Un e mbaja
dor británico en Venecia del S. XVII, Dudley Carleton, escri
bía desde la bella ciudad mediterranéa: 

"Aquí están cambiando sus costumbres ... Su anterior 
modo de vida era entregarse al tráfico comercial que ahora 
está por completo abandonado y miran a los bienes raíces, 
se compran casas y tierras, se proveen de carruajes y caba
llos y se entregan en los buenos momentos más al espectá
culo y galanteo de lo que se acostumbraba ... Antes solían 
enviar a sus hijos en galeras a Levante para acostumbrarlos 
a la navegación y al comercio. Ahora los envían a viajar y 
a aprender más de los caballeros que de Jos mercaderes"·w. 
Era, indudablemente, una moda general, producto de la épo-

ca, que adoptaron los comerciantes sevillanos gracias a la plata 
de Indias, que les proporcionó poder, prestigio y, desde luego, 
ascención social sin cortapisas. Por eso sería necesario reflexionar 
profundamente sobre el papel de Sevilla como lugar de paso de la 
plata. Sí es verdad que salía la del rey y que muchos de los 
particulares a quienes venía consignada eran extranj eros, pero tam
bién lo es la españolización de bastantes de ellos, como se acaba 
de ver. Fueron, sin duda, las grandes cantidades de plata america
na las que permitieron el típico encumbramiento del barroco que 
casi no podría comprenderse sin ella del mismo modo que tampo
co podría comprenderse sin ella la Sevilla que conocemos. 

Maravall destaca cómo desde el S. XV, la riqueza fue 
un factor decisivo en Ja sociedad que incrementa su impor
tancia en los siglos XVI y XVII. La posesión de plata facili 
taba el poder proyec tar se hac ia capas más altas de Ja 
soc i edad~º .Hay que pensar que pa rte de la plata americana no 
salió de Sevilla, y que las inversiones de Jos grandes merca
deres de la época son un elemento clave para entender el poco 
provecho de los tesoros americanos en una sociedad en Ja que 
la mayor aspiración de muchos de sus componentes era ir su
biendo peldaños en la escala social. 
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Plata recibida por algunos particulares desde 1620 a 1645 

Pesos de a 8 
Adriano de Legaso .... ..................... ............... 151.042 
Antonio Anfriano .......................................... ... 98.683 

Antonio del Castillo Camargo ................ ......... 44.498 
Antonio Lorenzo de Andrade .. ... ................... 270. 173 

Antonio María de Bucarellí ......... ....... ........... 971 .282 
Bartolomé Bibaldo ............ ..... ... .... ................ ... 65.061 
Bartolomé Dango .................................... ...... 190.486 

Bernardo de Baldés ......................................... 55.799 
Enrique de Andrada .................. ... ............ ...... 350.231 

Francisco Conique ......... ................................ 288.085 
Francisco Contreras Cha ves .... .. ...................... 31.377 
Jerónimo de Orozco ................ .. ..... ... ............ 382.506 
Guillermo Bécquer ........................ ... ....... ...... 770.348 
Hernando de Almonte ............................ .. ..... 341.463 

Juan Alonso del Camino ................................. 53.890 
Juan Antonio de Medina ................................. 34.654 

Juan de la Fuente Almonte ............................ 723.078 
Juan de Munive ......... ... .. ................ .. ..... ........ 234.059 
Juan de Neve ........ ..... .. ........ ........ ... ............ 1.094.227 

Juan y Pedro Fernández de Orozco .................. 2.628 
Lope de Olloqui .... ......... ................................ 193.378 

Martín de Tirapu ................. ................. ..... ..... 292.995 
Martín Sanz de Ubago .. .... .............. ............... 229.282 
Miguel de Munive ... .. .. ......... .. .. ... ............... .. ... 13.273 

Miguel de Neve .............. ......... ....... ... .. ....... 1.209.780 
Nicolás Antonio ................ .... ... ........ .... ...... .. .. 41 3.916 
Pedro de Avendaño ............ .... ...... ........ ........... 72.727 

Roberto Corbete ....... ... ............. ................. ...... . 63.932 
Rodrigo de Badillo .................. .......... .............. 70.996 
Tomás Mañara .. ................................. ......... 1.159 .312 

========== 
Total ...... .......... ...... .... .. ......... ....................... 9.873.161 
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Este trabajo fué presemado como ponencia al coloquio de historia 
"Élitl'S coloniales y redes locales, México y Espwia. Si~/os XVI al 
XX" celebrado en Guadalajara ( Mexíco) el 30 de noviembre y 1 
di• diciembre de 2000 y forma parte del Proyecto PB980686 finan
ciado por la Dirección General de Enselic1::a Superior e fm•esti}?a
ci<ín Ciemífica 
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